
 

 

Ajuntament de  
Sant Vicent  
del Raspeig 

  

 
 Secretaría JGL 

 
 

       NIF: P0312200I 

 
Resolució nº 2127  de 17.05.2021/Resolución nº 2127 de 17.05.2021 

 

ORDRE DEL DIA/ORDEN DEL DÍA 

1º.- Aprobación del acta, en borrador, de la sesión anterior (13.05.2021). 

2º.- INFORMACIÓN Y DACIÓN DE CUENTA: 

2º.1.- DEPORTES. Expediente 789384R: Decreto nº 1935 de 7.5.2021 de aprobación 

celebración evento deportivo FPCV Circuito Oro San Vicente del Raspeig 2021 previsto para los 

días 10 a 16 de mayo de 2021. 

2º.2.- CONTRATACIÓN. Expediente 778181H: Decreto nº 1941 de 7.5.2021 de 

adjudicación del contrato de emergencia de servicios de transporte a punto de vacunación 

COVID-19 de San Vicente del Raspeig. 

2º.3.- RECURSOS HUMANOS. Expediente 790267T: Decreto nº 1942 de 7.5.2021 de 

resolución de recurso potestativo de reposición formulado por D. DMP, Agente de Policía Local, 

por disconformidad con el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 18.03.2021 

en lo relativo al cómputo de días por lactancia acumulada 

2º.4.- URBANISMO. Expediente 573871T: Decreto nº 1972 de 10.5.2021 sobre archivo 

expediente de restauración de legalidad urbanística (PLU 34/20). 

2º.5.- URBANISMO. Expediente 566680F: Decreto nº 1973 de 10.5.2021 sobre archivo 

expediente de restauración de legalidad urbanística (PLU 31/20). 

CONVOCATÒRIA DE SESSIÓ ORDINÀRIA DE LA 

JUNTA DE GOVERN LOCAL DE 20 DE MAIG DE 2021 

 
Examinats els assumptes a sotmetre a 

consideració de la Junta de Govern Local, 

segons l'article 78 del Reglament Orgànic 

Municipal de Sant Vicent del Raspeig, per 

remissió de l'art. 28 de l’esmentada norma. 

Vist el que es disposa en l'article 46 

de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, Reguladora de 

les Bases del Règim Local i en exercici de les 

atribucions que em confereixen l'article 21.1 

c) de l’esmentada Llei 7/85, i segons el Decret 

núm. 1118, d'11 de juny de 2020, RESOLC: 

PRIMER: Convocar Sessió ordinària 

de la Junta de Govern Local per al dia 20 de 

maig de 2021 a les 9:30 hores, en primera 

convocatòria, que se celebrarà al Saló de 

Plens, d’acord amb el següent  

 

CONVOCATORIA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 20 DE MAYO DE 

2021 

 

Examinados los asuntos a someter a 

consideración de la Junta de Gobierno Local, 

de conformidad con el artículo 78 del 

Reglamento Orgánico Municipal de San 

Vicente del Raspeig, por remisión del art. 28 

de la misma norma. 

Visto lo dispuesto en el artículo 46 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local y en ejercicio de las 

atribuciones que me confieren el artículo 21.1 

c) de la citada Ley 7/85, y de conformidad con 

el Decreto nº 1118, de 11 de junio de 2020, 

RESUELVO: 

PRIMERO: Convocar Sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local para 

el día 20 de mayo de 2021 a las 9:30 horas, 

en primera convocatoria, que se celebrará en 

el Salón de Plenos, con arreglo al siguiente  
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2º.6.- URBANISMO. Expediente 503036M: Decreto nº 1974 de 10.5.2021 sobre archivo 

expediente de restauración de legalidad urbanística (PLU 4/20).  

2º.7.- CONTRATACIÓN. Expediente 778181H: Decreto nº 2027 de 12.5.2021 

corrección error material de Decreto nº 1941 de 12.5.2021 de adjudicación del contrato de 

emergencia de servicios de transporte a punto de vacunación COVID-19 de San Vicente del 

Raspeig. 

2º.8.- URBANISMO. Expediente 791552D: Decreto nº 2074 de 13.5.2021 de Solicitud 

de Subvención a Diputación Provincial de Alicante para obras de rehabilitación del bien de 

relevancia local Iglesia Parroquial de San Vicente Ferrer.  

 

ALCALDÍA, PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 

3º.- ARCHIVO MUNICIPAL. Expediente 790432Y: Solicitud a Consellería de 

Educación, Cultura y Deporte de subvención destinada a la digitalización y la restauración de la 

documentación histórica y la mejora de las instalaciones de los archivos municipales de la 

Comunitat Valenciana.  

HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN GENERAL 

4º.- GESTION TRIBUTARIA. Expediente 649074R: Resolución expediente sancionador 

por infracción de la Ordenanza Municipal para la ocupación de terrenos de dominio público con 

mesas, sillas, barras y otros elementos con finalidad lucrativa (Expte. MYS 04/2020). 

5º.- RECURSOS HUMANOS. Expediente 790950R: Autorización reducción de jornada 

de 1 hora sin disminución de retribuciones a funcionario municipal, D. MASO, por razones de 

guarda legal. 

6 º.- RECURSOS HUMANOS. Expediente 754664W: Cambio de adscripción de puestos 

de trabajo de diversas funcionarias municipales. 

7º.- CONTRATACIÓN. Expediente 638368Y: Corrección error material del acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de 28.12.2020 sobre modificación de contrato de servicios de 

mantenimiento de aplicaciones de gestión administrativa integradas en el ERP del Ayuntamiento 

de San Vicente del Raspeig, (CSERV20/18). 

8º.- CONTRATACIÓN. Expediente 671805N: Aprobación de la continuidad del contrato 

de servicios de mantenimiento del sistema de préstamo de bicicletas municipal, BICISANVI, 

(CSERV22/17). 

9º.- CONTRATACIÓN. Expediente 704909Q: Aprobación de la 1ª prórroga del contrato 

de servicios de programa de intervención e inserción social en medio abierto con menores en 

riesgo y/o exclusión social (CSERV05/18). Lotes 1, 2 y 3. 

10º.- CONTRATACIÓN. Expediente 704748R: Aprobación de la 2ª prórroga del 

contrato de servicios de mantenimiento de instalaciones semafóricas en San Vicente del Raspeig 

(CSERV06/16). 

11º.- CONTRATACIÓN. Expediente 741227H: Aprobación de la devolución de garantía 

definitiva y liquidación del contrato de obras de mejora de intersección en Avenida El Rodalet 

(Exp. CO06/15). 

12º.- CONTRATACIÓN. Expediente 774742F: Aprobación de la devolución de garantía 

definitiva y liquidación del contrato de Servicios Postales del Ayuntamiento de San Vicente del 

Raspeig, (Expte CSERV04/15). 
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13º.- CONTRATACIÓN. Expediente 736392R: Aprobación del expediente del contrato 

de obras de renovación del alumbrado público en los Polígonos Industriales Inmediaciones y 

Torregroses de San Vicente del Raspeig, (EXPTE CO02/21). 

14º.- CONTRATACIÓN. Expediente 532338J: Adjudicación del contrato de servicios de 

reparación, mantenimiento y conservación de maquinaria y utillaje del Área de Servicios y 

Mantenimiento Municipal (CSERV14/20). 

15º.- CONTRATACIÓN. Expediente 696243E: Adjudicación del contrato de servicios 

de gestión, mantenimiento y reparación de averías del sistema de préstamo de bicicletas de uso 

público (BICISANVI), (EXPTE. CSERV02/21). 

16º.- ASESORÍA JURÍDICA Y PATRIMONIO. Expediente 745900Y: Corrección error 

material acuerdo JGL de 06-05-21 de resolución de reclamación de responsabilidad patrimonial 

(Expte. RRP.6/21). 

17º.- ASESORIA JURÍDICA Y PATRIMONIO. Expediente 576761H: Resolución de 

reclamación de responsabilidad patrimonial (RRP 35/20). 

18º.- ASESORÍA JURÍDICA Y PATRIMONIO. Expediente 633677H: Cesión de uso de 

inmuebles en Calle Benito Pérez Galdós, 36- 2º Dcha. y habitación en 2º Izda. a favor de la 

Asociación Amigos de Rusadir y del Raspeig para el desarrollo de sus actividades. 

TERRITORIO E INFRAESTRUCTURAS 

19º.- URBANISMO. Expediente 597304P: Declaración de caducidad de expediente 

(PLU 4/19) e incoación de expediente de restauración de la legalidad urbanística en Partida de 

Boqueres, P45 (PLU 48/20). 

20º. URBANISMO. Expediente 500506Y: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 13/20).  

21º.- URBANISMO. Expediente 566412J: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 22/20). 

22º.- URBANISMO. Expediente 566591H: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 28/20). 

23º.- URBANISMO. Expediente 510427C: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 42/20). 

24º.- URBANISMO. Expediente 663102A: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 74/20).  

25º.- URBANISMO. Expediente 663133T: Resolución expediente de restauración de la 

legalidad urbanística (PLU 75/20).  

SERVICIOS AL CIUDADANO 

26º.- SANIDAD. Expediente 496563X: Resolución de recurso de reposición contra 

acuerdo de Junta de Gobierno Local de 5.11.2020 sobre imposición de sanción en expediente por 

infracción de ordenanza reguladora de tenencia de animales de compañía en el entorno humano 

(27/2019-M). 

27º.- SANIDAD. Expediente 764379N: Requerimiento de subsanación de condiciones 

sanitarias en vivienda de Barrio Santa Isabel, Bloque 24, Portal C, 5º dcha. 
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28º.- SANIDAD. Expediente 780109K: Incoación expediente sancionador por infracción 

de ordenanza municipal reguladora de tenencia de animales de compañía en el entorno humano 

(6/2020-M). 

29º.- SANIDAD. Expediente 785427X: Incoación expediente sancionador por infracción 

ordenanza municipal reguladora de tenencia de animales de compañía en el entorno humano 

(1/2021-M). 

30º.- SANIDAD. Expediente 787135T: Incoación expediente sancionador por infracción 

ordenanza municipal reguladora de tenencia de animales de compañía en el entorno humano 

(2/2021-M). 

31º.- DEPORTES. Expediente 776783Q: Aprobación de evento deportivo “XXV Vuelta 

Ciclista a la Provincia de Alicante Costa Blanca”, salida de la 1ª etapa desde San Vicente del 

Raspeig prevista el 28 de mayo de 2021.   

32º.- Despacho extraordinario. 

 33º.- Ruegos y preguntas. 

SEGON: Comunique's als membres de la 

Junta, perquè en prengueu coneixement, 

efectes i assistència, significant-los que, 

contra el present, pot interposar-se recurs 

potestatiu de reposició en el termini d'un mes, 

o directament recurs contenciós administratiu 

en els terminis legalment establits en la 

normativa reguladora d'aquesta jurisdicció i 

que des d'aquesta data els expedients estan a 

la seua disposició per a poder ser examinats. 

En cas de no poder concórrer a la sessió 

convocada, haurà de posar-ho en 

coneixement de l'Alcaldia amb la deguda 

antelació. 

 

SEGUNDO: Comuníquese a los miembros de 

la Junta, para su conocimiento, efectos y 

asistencia, significándoles que, contra el 

presente, puede interponerse recurso 

potestativo de reposición en el plazo de un 

mes, o directamente recurso contencioso 

administrativo en los plazos legalmente 

establecidos en la normativa reguladora de 

dicha jurisdicción y que desde esta fecha los 

expedientes están a su disposición para poder 

ser examinados. En caso de no poder concurrir 

a la sesión convocada, deberá ponerlo en 

conocimiento de la Alcaldía con la debida 

antelación. 

 

 


